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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

1. Miembro que notifica:  JAPÓN 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Ministerio de Economía, Comercio e Industria 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):   

- Hornos, unidades de parrilla de cocinas con parrillas de gas, y unidades de parrilla y 
horno de los equipos de cocina de gas (SA:  7321.11) 

- Calentadores de agua de gas para calefacción (SA:  8419.19) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Revision of the 
Ministerial Notification, Enforcement Ordinance and Enforcement Regulation (Cabinet 
Order) under the Law Concerning the Rational Use of Energy (Revisión de la notificación 
ministerial, Orden de aplicación y Reglamento de aplicación (Orden del Consejo de 
Ministros) conforme a la Ley de utilización racional de la energía). 

6. Descripción del contenido:  Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de utilización racional de 
la energía, se aplica la denominación de "maquinaria y equipo designados" a los productos 
enumerados en el apartado 4 supra, se definen mediante valores numéricos (eficacia en el 
consumo energético) los métodos de cálculo del rendimiento de los productos en relación 
con su consumo energético, y se establecen las normas de evaluación por el fabricante o 
importador. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Se promueve la racionalización del uso de la energía mediante el empleo generalizado de 
maquinaria y equipo de alta eficacia en cuanto a consumo energético, para responder al 
reciente aumento del consumo energético en los sectores comercial y residencial, a 
problemas como el calentamiento de la atmósfera y otros. 

8. Documentos pertinentes:  El documento básico es la Ley sobre utilización racional de la 
energía.  Cuando se adopte, la revisión notificada se publicará en KANPO (Gaceta Oficial 
del Gobierno). 
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9. Fecha propuesta de adopción:  Agosto de 2004 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Agosto de 2004 (plazo adicional:  
aproximadamente un año). 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1° de agosto de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

 


